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I. Hechos que originaron la controversia  

 
En octubre de 2020, autoridades del municipio de General Zuazua, Nuevo 

León, arrestaron y multaron a ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia por pintar propaganda genérica del 

PVEM en bardas de inmuebles privados, sin autorización del Ayuntamiento. 

 
II. Primer demanda y resolución del Tribunal Local  

 

El 15 de octubre, ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia, impugnaron la multa y el arresto ante el Tribunal 

de Nuevo León, por considerar que tienen derecho a expresarse libremente en 

favor del PVEM, sin embargo, el Tribunal Local desechó la demanda al 

considerar que los actos controvertidos no eran materia electoral. 

 

III. Actual controversia ante la Sala Monterrey  

 
1. Sentencia impugnada. El Tribunal de Nuevo León, luego de una sentencia 

de la Sala Monterrey que revocó el desechamiento y lo vinculó para que 

estudiara la controversia1, revocó la multa y el arresto, al considerar que el 

Ayuntamiento no tiene atribuciones para restringir la libertad de expresión en 

materia electoral (JDC-069/2020). 

 
2. Demanda. Inconformes, el 10 de noviembre, el Presidente Municipal y la 

Síndica Segunda del Ayuntamiento impugnaron la sentencia, al considerar, 

esencialmente, que el Tribunal de Nuevo León no tiene competencia para 

conocer la controversia porque, en su concepto, la multa y el arresto impuesto a 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la 

sentencia por pintar bardas con propaganda política no es materia electoral. 

 

3. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

Magistrado instructor radicó el expediente, admitió la demanda y, al encontrarse 

debidamente integrado, declaró cerrada la instrucción. 

                                                            
1 La Sala Monterrey, al resolver el juicio ciudadano SM-JDC-332/2020, determinó que, en caso de no advertir una 
causal de improcedencia, emitiera una nueva resolución en la que estudiara el fondo del asunto planteado en la 
demanda de juicio ciudadano local de ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la 
sentencia, y determinara lo que en Derecho correspondiera. 
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En ese sentido, no se actualiza la causal de improcedencia que hizo valer el 

Tribunal Local.                                                                                                         

 
d. Definitividad. Se satisface el requisito porque no hay medio de impugnación 

que deba agotarse previo a esta instancia jurisdiccional. 

 
e. Interés jurídico. Los promoventes cumplen con el requisito porque impugnan 

la resolución emitida por el Tribunal de Nuevo León, dictada en un juicio en el 

que fueron parte y consideran adversa a sus intereses. 

 
Estudio de fondo 

 
Apartado preliminar. Materia de la controversia 

 
1. Origen de la controversia y determinación impugnada. La controversia se 

originó porque las autoridades municipales de General Zuazua, Nuevo León, 

arrestaron y multaron a ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia por la pinta de bardas en domicilios particulares, 

con propaganda electoral en favor del PVEM y le ordenaron suspender dicha 

conducta. 

 
En la determinación impugnada, el Tribunal de Nuevo León, luego de que esta 

Sala Monterrey lo vinculara para que resolviera el fondo del asunto5, revocó la 

multa y el arresto, al considerar que es inconstitucional la norma reglamentaria 

en la que se basó, porque el Ayuntamiento no tiene atribuciones para restringir 

la libertad de expresión en materia electoral. 

 

2. Pretensión y planteamientos. El Presidente y la Síndica municipal 

pretenden que esta Sala Monterrey revoque la sentencia impugnada, porque 

estiman que el Tribunal de Nuevo León no tiene competencia para revisar las 

determinaciones del Ayuntamiento, pues no son del ámbito electoral. 

 
3. Cuestión a resolver. En atención a lo expuesto, en el presente asunto debe 

determinarse si: ¿el Tribunal de Nuevo León tiene competencia para conocer 

determinaciones del ayuntamiento que formalmente son administrativas, pero 

materialmente inciden en el ámbito electoral? 

                                                            
5 La Sala Monterrey, al resolver el juicio ciudadano SM-JDC-332/2020, determinó que, en caso de no advertir una 
causal de improcedencia, emitiera una nueva resolución en la que estudiara el fondo del asunto planteado en la 
demanda de juicio ciudadano local de ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la 
sentencia, y determinara lo que en Derecho correspondiera. 
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En el entendido que el máximo Tribunal Electoral ha establecido que cuando un 

acto administrativo, aunque sea de naturaleza parlamentaria, pero se encuentre 

vinculado a la posible vulneración de un derecho político-electoral, este puede 

ser estudiado a través de la vía electoral8. 

 
En ese sentido, los Tribunales electorales tienen la facultad de analizar los 

actos de autoridad que materialmente vulneren los derechos políticos-

electorales, tanto de actos o normas que directamente pertenecen a la materia 

electoral, como de aquellas que formalmente no lo están, pero al tener una 

incidencia en algún derecho político electoral, las vincula materialmente en ese 

ámbito. 

 
1.2. Propaganda política como concreción de la libertad de expresión en el 

ámbito político-electoral 

 
La Constitución Federal reconoce el derecho de las personas a realizar 

propaganda política o electoral (artículos 6 y 41). 

 
En principio, los derechos político-electorales se refieren a votar y ser votado en 

las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte 

en forma pacífica en los asuntos políticos del país, y de afiliarse libre e 

individualmente a los partidos políticos. 

 

Sin embargo, la doctrina judicial ha establecido que en el ámbito electoral 

también deben ser tutelados otros derechos fundamentales, como podrían ser 

los derechos de petición, de información, de reunión o de libre expresión y 

difusión de las ideas9. 

                                                                                                                                                                               
[…] 
8 La Sala Superior al resolver el recurso de reconsideración SUP-REC-309/2018, estableció que un acto administrativo 
de un congreso que podría ubicarse en el ámbito parlamentario y no en la materia electoral, al encontrarse vinculado a 
un derecho político electoral se actualizaba la competencia su competencia para analizar el caso a través de la vía 
electoral: […]“Sin embargo, se considera que en el particular se satisface el requisito específico de procedencia del 
recurso de reconsideración, como medio de impugnación en materia electoral, en tanto que la recurrente aduce la 
vulneración a su derecho a ser votada derivado del cambio de grupo parlamentario del diputado, lo cual hace evidente 
que en el caso estamos frente a un tema que si forma parte del Derecho Electoral al estar vinculado con presunta 
violación de un derecho político electoral.  
Esto es así, porque la pretensión de la recurrente consistente en que se le tome protesta como diputada local por el 
principio de representación proporcional en el Congreso de Hidalgo, en tanto que, desde su perspectiva, está en la 
posibilidad jurídica de ocupar el lugar del diputado que cambió de grupo parlamentario.   
Por tanto, con independencia de los movimientos y la reorganización que se hayan dado al interior del Congreso del 
estado de Hidalgo, a partir de la renuncia del diputado a una fracción parlamentaria y a su incorporación a otra, lo cual 
podría ser apreciado en forma aislada como un aspecto relativo al Derecho Parlamentario, lo cierto es, que, en la 
argumentación de la demandante durante toda la cadena impugnativa, traslada el problema al ámbito electoral. 
Es decir, la controversia implica el análisis de la posible vulneración al derecho a ser votada de la recurrente al negarle 
la posibilidad de tomarle protesta como diputada local, de ahí que, el recurso de reconsideración sea procedente para 
determinar si la interpretación que llevó a cabo la Sala Regional vulneró o no el derecho a ser votada de la recurrente”. 
[…] 
9 Véase la Jurisprudencia 36/2002, de rubro:  JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS 
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política en bardas de inmuebles privados, al considerar que el Ayuntamiento no 

tiene atribuciones para restringir la libertad de expresión en materia electoral. 

 
Inconformes, el Presidente y la Síndica del Ayuntamiento acuden ante la Sala 

Monterrey a cuestionar la falta de competencia del Tribunal Local pues, a su 

parecer, las determinaciones controvertidas no son materia electoral. 

 
3. Valoración de esta Sala Regional 

 
Esta Sala Regional considera que debe confirmarse la sentencia impugnada, 

porque, como se indicó, contrario a lo que señalan los inconformes, el Tribunal 

Local sí tiene competencia para conocer y resolver la controversia ya que, si 

bien el acto impugnado formalmente es administrativo, materialmente 

trasciende al ámbito electoral. 

 
Lo anterior, porque como se anticipó, el máximo Tribunal Electoral ha 

establecido que si bien existen actos que formantemente son de naturaleza 

administrativa, pero materialmente impactan en el ámbito electoral, ello justifica 

que dichos actos sean revisables bajo la competencia de los tribunales 

electorales, por estar materialmente vinculados a la materia electoral. 

 
En efecto, la Sala Superior ha establecido que, aunque la materia de la 

impugnación formalmente pertenezca al ámbito administrativo, pero 

materialmente vulnere un derecho político-electoral, este puede ser estudiado a 

través de la vía electoral. 

 
Ello, porque, con independencia de que el asunto se relacione con una sanción 

de naturaleza administrativa, lo que resulta determinante es que incida en algún 

derecho político electoral. 

 
Por ejemplo, en el caso de los procesos de la elección que realiza el Senado de 

la República, para los nombramientos de las magistraturas electorales, la 

doctrina judicial ha reconocido la competencia electoral para conocer de los 

mismos, por la posible trascendencia en la materia electoral14. 

                                                            
14 Véase la Jurisprudencia 3/2009, de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 
RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS.- De la interpretación sistemática de los artículos 35, fracción II; 41, párrafo segundo, base VI; 99, 
párrafos segundo, cuarto y octavo, y 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, 
fracción I, incisos d) y e), así como 195, fracciones III y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
79, párrafo 2, y 87 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se concluye que la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente para conocer de las 
impugnaciones de actos o resoluciones vinculados con la designación de los integrantes de las autoridades electorales 
de las entidades federativas, sea mediante juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano o 
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En tanto, el resto de sus alegaciones son ineficaces porque sólo eran 

susceptibles de ser analizados los planteamientos que controvierten la 

competencia del Tribunal Local.  

 
Por lo expuesto y fundado se: 

 

 

 
Resuelve 

 
ÚNICO. Se confirma la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo 

León. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por la responsable. 

 

Notifíquese como en derecho corresponda. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

                                                                                                                                                                               
fundamental, toda vez que cuenta con atribuciones para restituir el orden jurídico vulnerado mediante el dictado de una 
sentencia. Además similar criterio adoptó esta Sala Monterrey al resolver el juicio electoral SM-JE-19/2020, en el cual se 
estableció: […] “A juicio de esta Sala no les asiste la razón a los promoventes, toda vez que contrario a lo que afirman 
los tribunales locales electorales sí tienen facultades para analizar las normas jurídicas estatales, y contrastarlas con lo 
establecido en la Constitución Federal y de ser el caso, inaplicar el precepto jurídico que considere violatorio” […] 
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